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Universidad de Cádiz  

Facultad de Ciencias del Trabajo    

 

  

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 

CRÉDITOS CELEBRADA EL  

DÍA 31 de octubre de 2025  

  

  

El viernes 31 de octubre de 2025, en formato en línea, tiene lugar la sesión de la 

Comisión de Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Ciencias del Trabajo, bajo 

la presidencia del Sr. Decano, asistido por la Sra. Secretaria, con el siguiente  

   

ORDEN DEL 

DÍA  

  

Punto 1. Aprobación, si procede, del Acta de la Comisión del 14 de octubre de 2025. 

 

Punto 2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Reconocimiento de Créditos. 

 

 

PARTICIPANTES 

  

DE CUEVILLAS MATOZZI, Ignacio 

LÓPEZ GARCÍA, Irene 

LÓPEZ MOLINA, Luis 

MORENO NIETO, Juana 

VELASCO PERDIGONES, Juan Carlos 

ORTEGA TOBAR, Inti 

SEPÚLVEDA NAVARRETE, Paula 

  

 

Punto 1. Aprobación, si procede, del Acta de la Comisión del 14 de octubre de 2025. 

 

Se aprueba el acta por unanimidad. 

 

 

Punto 2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Reconocimiento de Créditos. 

 

Se adjunta documentación en anexo. 
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1. Reconocimientos Grado Superior de Formación Profesional en Integración 

Social para el Grado en Trabajo Social. 

2. Reconocimiento Grado Superior de Formación Profesional en Animación 

Sociocultural y Turística para el Grado en Trabajo Social. 

3. Reconocimiento Grado Superior de Formación Profesional en Mediación 

Comunicativa. 

4. Reconocimiento Grado Superior de Formación Profesional en Educación 

Infantil. 

5. Reconocimiento Grado Superior de Formación Profesional en Administración y 

Finanzas para el Grado en RRLL y RRHH. 

6. Reconocimiento Grado Superior de Formación Profesional en Asistencia a la 

Dirección para el Grado en RRLL y RRHH. 

7. Reconocimiento de prácticas extracurriculares por prácticas curriculares.  

8. Reconocimiento de experiencia laboral por prácticas curriculares. 

9. Reconocimiento de asignaturas cursadas en el Grado en Ingeniería Química y 

Grado Superior de FP en Comercio Internacional. 

10. Reconocimiento de asignaturas cursadas en el Doble Grado en FYCO y RRLL-

RRHH (2 alumnos). 

11. Reconocimiento de asignaturas cursadas en el Grado en Derecho para RRLL-

RRHH. 

12. Reconocimiento de asignaturas cursadas en la Diplomatura en Turismo, 

Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, Máster en Dirección de 

RRHH y Máster en Prevención de Riesgos Laborales. 

13. Reconocimiento de asignaturas cursadas en el Grado en Sociología para RRLL-

RRHH. 

14. Reconocimiento de asignaturas cursadas en el Grado en Trabajo Social, para el 

mismo grado. 

 

 

Se aprueba por unanimidad la propuesta de reconocimiento de créditos. 

 

Sin más asuntos que tratar, de lo cual doy fe como Secretaria con el Vº Bº del Sr. Decano.  

 

 

                                                                                       La Secretaria 

Vº Bº, El Decano                                                                                                          

                                                                                        Fdo.: Paula Sepúlveda Navarrete 

   Fdo.: Ignacio de Cuevillas Matozzi 

 


